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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. 
 
Presidenta: Muy buenos días Diputadas y Diputados, solicito amablemente aquí a 

mi amiga la Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, que hace a su vez ahorita 

la participación como Secretaria, tenga a bien pasar lista de asistencia a los 

miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Muchas gracias Presidenta, muy buenos días, claro que sí. Por 

instrucciones de la Presidenta, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, se incorpora. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, se incorpora. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

La de la voz, Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 5 Diputadas y Diputados, integrantes de esta 

Comisión, por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión 

de instalación de esta Comisión, Presidenta. 

 

Presidenta: Damos paso, o seguido, a la Declaración de Quórum y apertura de la 

reunión. Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo 

las doce horas con cuarenta y siete minutos de este día 14 de octubre del 2024. 
 
Presidenta: Solicito amablemente a la Diputada Secretaria, tenga a bien dar lectura 

y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. La Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Declaración de Instalación de la Comisión. V. 
Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 
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Presidenta: Gracias, Diputada Secretaria. Una vez conocido el proyecto del Orden 

del Día, solicito a los integrantes de esta Comisión que quienes estén a favor del 

mismo se sirvan manifestarlo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén en contra? levanten su mano. 

 

¿Quiénes se abstengan? levanten su mano. 

 

Presidenta. Ha sido aprobado el Orden del Día Secretaria, hecho de su 

conocimiento por los 5 votos a favor en unanimidad. 

 

Presidenta: Una vez aprobado el Orden del Día los invitó a ponerse de pie a efecto 

de proceder a la declaratoria formal de la instalación de este órgano parlamentario. 

 

En el Palacio Legislativo, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la Asamblea 

denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, siendo las doce 
con cuarenta y nueve minutos del día 14 de octubre del año 2024, se declara 

formalmente instalada la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, que fungirá 

durante la Legislatura 66, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 36 y 

39 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo Número 

66-4, mediante el cual se integraron las comisiones ordinarias de la actual 

Legislatura. 

 

Presidenta: Muchas gracias, y sean bienvenidos a esta Comisión Legislativa. 

Pueden tomar asiento. 

 

Presidenta: Antes de pasar al siguiente punto del Orden del Día, en mi carecer de 

Presidente de esta comisión me voy a permitir expresar un mensaje breve en 

relación al inicio de funciones de este Órgano Parlamentario.  

 

Diputada Eva Araceli Reyes González: Con la venia de esta Mesa Directiva, que 

estoy muy honrada de estar con ustedes, mi admiración a todos ustedes. Gracias, 

Diputada; gracias, Doctor; gracias, Diputada Paquita, mi cariño siempre. Y, bueno, 

este compromiso impagable que tenemos a la hora de ver muy de cerca lo que 

tenga que ver con el tema de Derechos Humanos. Lo que pareciera un tema 

políticamente trillado, muy manoseado a veces a la hora de exigir justicia, creo que 

es el tema en donde no debemos pasar nunca por alto; hay mucho por hacer. 

Tenemos un tema en derechos humanos, mucho que legislar para poder proteger y 

abrazar a aquellos que, por alguna razón, no están en condiciones de igualdad en 
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el tema que les ocupa y en el tema precisamente de los derechos humanos. 

Plantearlo muy bien en el estudio de nuestra propia Constitución Política de los 

Estados Unidos, en la propia Constitución de Tamaulipas, y aquello que podamos 

abonar en esta Legislatura 66, a través de esta gran Comisión, de la que estoy 

convencidísima que abonaremos muchísimo para poder emparejar y poner un piso 

más bonito a todos los habitantes de este hermoso Estado. Muchas gracias, me 

congratulo por estar con ustedes. 

 

Presidenta: Toda vez que, ha sido formalmente instalada esta comisión, 

procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general. Si alguien 

desea participar, favor de indicarlo para que la Secretaría tome nota y proceder en 

su caso al desahogo de las participaciones correspondientes. Adelante, Diputada. 

 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano: Con su permiso, Diputada. Si me 

permite, Presidenta, muchas felicidades. Nada más externarle que hoy, con 

profundo compromiso y responsabilidad, instalamos la Comisión de Derechos 

Humanos, diciéndole que nuestra misión será garantizar el respeto, la protección y 

promoción de los derechos humanos de todas y todos los tamaulipecos, 

fortaleciendo la justicia, la igualdad y la dignidad en cada acción que nosotros 

emprendamos. Muchas felicidades. 

 

Presidenta: Así sea. Adelante, Diputado. Adelante, Secretaria. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade: Gracias, Presidenta. Igualmente, 

Presidenta Diputada Eva, externarte mi total apoyo, junto con toda la comisión. Sé 

que haremos cosas muy positivas por esta comisión y por toda nuestra gente de 

Tamaulipas, poniendo siempre que las personas, los ciudadanos, son primero. Así 

que cuenta con nosotros al cien por ciento. 

 

Presidenta: Gracia, mi Diputada. Adelante, compañera Francisca.  

 

Diputada Francisca Castro Armenta: Bueno, pues estoy muy contenta porque sé 

que quien preside esta Comisión es un excelente ser humano que ha trabajado 

siempre en favor de las comunidades de los más necesitados. Sabemos y sé que 

harás un excelente trabajo en este tema de derechos humanos, algo tan sensible y 

amplio en cuanto a trabajo. Te felicito y estamos contigo; ya sabes, siempre se ve 

el equipo, y yo creo que vamos a hacer un buen trabajo. Tenemos que lucir nuestro 

compromiso, se los prometo. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez: Muy buenas tardes, compañeras, 

compañeros. Pues nuevamente, felicidades, Presidenta, Diputada Eva, por presidir 
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esta Comisión tan importante, porque realmente es algo que nos representa a todos 

como Diputados que hemos sido electos por este pueblo, quienes desean y anhelan 

que los Legisladores los cuiden, los protejan y los atiendan realmente. Creo que 

vamos a lograr hacer un buen equipo, ya que comparto la idea con todos y cada 

uno de ustedes de que lo primero es el respeto a los derechos de nuestro pueblo 

tamaulipeco: de mujeres, niños, personas con discapacidad y demás. Cuente con 

todo mi apoyo, mi respaldo, mi entrega, y vamos a hacer un gran equipo para que 

Tamaulipas sea bien representado en derechos humanos. Enhorabuena, 

Presidenta. 

 
Presidenta: Gracias, Marcelo Abundiz Ramírez. Doctor, adelante. 

 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes: Decirte que Derechos Humanos queda 

como una comisión en tus manos, conocedora del tema. El ámbito de Derechos 

Humanos está en todas las instituciones, en todos los campos de acción, que son 

muy amplios: en los grupos étnicos, en las razas, en niños, en niñas, en mujeres, 

en el sector salud. En todas las comisiones que se están formando aquí en el 

Congreso se ven los aspectos de Derechos Humanos, yo te deseo éxito y vamos a 

hacer un gran equipo. Yo me dedico al área de salud y quiero decirte que, si 

necesitamos hacer un cambio, es en la mentalidad de los trabajadores del sector 

salud. Muchas veces se requiere de mucha sensibilidad humana para que quien va 

con un dolor sea bien atendido y salga satisfecho de esa atención. Entonces, 

estamos para trabajar. 

 

Presidenta: Gracias, Diputado. Y nada más contestando a las expresiones de mis 

compañeros, claro que nos comprometemos a sacar esto adelante. Decía alguien 

por ahí que tengo experiencia, y pues sí, nací para mi Tamaulipas. Nací 

públicamente a través de la instalación de un Centro de Estudios Fronterizos y 

promoción de los Derechos Humanos, lo mío son los Derechos Humanos. Fui 

becaria del Banco Mundial, estuve en la ONU en Ginebra, Suiza, y fui becaria del 

Instituto Interamericano de Derechos Humanos, con muchos acentos en todos los 

temas y experiencia en ellos. Pero lo más importante es que soy una fiel sabedora 

de que nada puede funcionar si no se revisa primero. Ninguna iniciativa, ninguna 

ley, si no se revisa que no lesione los Derechos Humanos, y creo que ahí vamos a 

estar bien enfocados, ¿verdad, Diputado? Así que, para clausurar la sesión, me 

permito dar lectura. 

 

Presideta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras y compañeros Diputadas y Diputados 

de esta Comisión, y les deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que 
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asumimos de manera específica en este Órgano Parlamentario. Me permito dar por 

concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, 

siendo las 12 horas con 57 minutos de este maravilloso día 14 de octubre del 
presente año. Muchas gracias a todos por acompañarnos. Gracias. 


